
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO: No. 54 239 40 89 001-2023-00028-00 
PROCESO:                        ORDINARIO REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE: FELIX EDUARDO BARRERA   
DEMANDADOS: ARNOLDO AVILIO RIVERA 

 
Resuelto por el Superior, esto es, Juzgado Civil del Circuito de Los Patios N.S., la 
recusación formulada por el demandado ARNOLDO AVILIO RIVERA, a través de 
apoderada judicial frente a este operador judicial, resolviendo declararla infundada.  
 
Es así que, debiendo continuarse con el estadio procesal correspondiente, habiéndose 
recibido dentro del termino la contestación a la demanda, se procederá conforme lo indica 
la norma procesal en el inciso 6° del art. 391 del C.G.P.; “… Si se proponen 

excepciones de mérito, se dará traslado de estas al demandante por 

tres (3) días para que pida pruebas relacionadas con ellas”.  

 

Ahora bien; respecto del poder anexo a la contestación de la demanda por parte 
del señor ARNOLDO AVILIO RIVERA, a la Dra. ELIANA MARÍA EUGENIO 
TORRADO. 
 
En ese estado de cosas, se le reconoce personería jurídica a la citada profesional 
del derecho en representación del demandado ARNOLDO AVILIO RIVERA, para 
los fines del poder anexo.  
 
 
NOTIFIQUESE; 

 

LUIS DARÍO RAMÓN PARADA  
Juez  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DURANIA 
N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

HOY, DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), SE NOTIFICO POR ESTADO LA 
PROVIDENCIA DE FECHA DIECISEIS (16) DE 
FEBRERO DE 2024. 

 

SECRETARIA 

 



INTERROGATORIO DE PARTE  

Radicado: 542394089001-2023-00154-00 
Solicitante: MIGUELRINCÓN BENITEZ  

Apoderado: Dra. SONIA EDITH PALMA JAIMES  
Solicitado: CARLOS JOSÉ VARGAS RINCÓN  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, Norte de Santander  
 

 Febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención a que no fue posible la ubicación del señor CARLOS JOSÉ VARGAS 

RINCÓN, con el fin de notificarle la fecha y hora de la diligencia programada para 

el día 07 de febrero de 2024, se aplazó.  

Consecuencialmente; se señala como nueva fecha y hora para la audiencia el día 
miércoles veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), a partir de las 
nueve de la mañana (09:00 a.m.), se escuchará al señor CARLOS JOSÉ VARGAS 
RINCÓN.  

Notifíquesele personalmente, de conformidad a lo preceptuado en el art. 200 del 

Código General del Proceso, haciéndole las advertencias del caso.    

NOTIFIQUESE  

El Juez 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DURANIA 
N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

HOY, DIEICINUEVE (19) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), SE NOTIFICO POR ESTADO LA 
PROVIDENCIA DE FECHA DIECISEIS (16) DE FEBRER 
DE 2024. 

 

SECRETARIA 

 


